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Buenos Aires, 25 de febrero de 2026 

VISTO la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de Gastos y Cálculo 

de Recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 12 de la citada Ley establece el detalle y el monto que se 

destina a cada Universidad Nacional. 

Que por Resolución del Rectorado N° 01/2026 se realizó la incorporación 

y distribución por programas, incisos y partidas principales de los créditos establecidos 

en el artículo 12 de Ley 27.798 correspondiente al ejercicio 2026. 

Que corresponde aprobar las pautas de distribución y actualización de 

los créditos para atender el funcionamiento de la universidad. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones 

otorgadas por el Estatuto Universitario. 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°- Establecer como pautas de distribución las aprobadas para el ejercicio 

2026, en la primera reunión de Consejo Superior, de acuerdo con lo indicado en el 

Anexo I que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3 - Regístrese.  Comuníquese y archívese. 
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº 03/2026 
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